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de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. Las resoluciones impugnadas se encuentran
exhaustivamente amparadas en los fundamentos fácticos y
jurídicos que recogen. De ahí que, en tales circunstancias,
a la hora de resolver el presente recurso se corra el riesgo
de caer en la reiteración.

En primer lugar, es necesario centrar el objeto de las
reclamaciones iniciales, que no es otro que el examen de
la corrección y adecuación al ordenamiento de las liquidaciones
por fraude efectuadas. Sirva esto para desestimar la pretendida
incongruencia de las resoluciones recurridas, pues, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 89 de la LRJAP-PAC,
las mismas tendrán que estudiar cuantas cuestiones sean
necesarias para la adopción de la decisión sobre la procedencia
de aquellas.

Tercero. Asimismo, no debe olvidarse tampoco que la
liquidación por fraude tiene cierto carácter sancionador y, en
consecuencia, el procedimiento reglamentario establecido para
la misma se encuentra sujeto a una serie de obligaciones
impuestas en garantía del deudor, que impide calificarlas como
simples formalidades de las que se pueda prescindir.

Respecto de las mismas, y a la vista de la documentación
obrante, la única conclusión que cabe es la declaración de
que las liquidaciones por fraude en cuestión no se ajustan
al procedimiento reglamentario aludido, ya que lo que existe
es un acta de inspección general, sin constancia del suministro
concreto sobre el que se hace recaer la liquidación por fraude
ni de las gestiones oportunas para localizar al titular, ni tam-
poco la comprobación de si efectivamente el agua llegaba
a los suministros interiores de la vivienda en cuestión y a
las tomas de uso común. Así, siguiendo la línea de los informes
que constan en los expedientes, evacuados de conformidad
con el artículo 89.5 de la LRJAP y PAC, “(...) en el supuesto
de atenderse las pretensiones de la parte recurrente, podría
darse el caso de considerar procedentes las liquidaciones de
fraude practicadas a viviendas vacías o que no hayan querido
contratar el suministro”.

Cuarto. Por otra parte, y en contestación al enriqueci-
miento injusto que los reclamantes pueden tener, las reso-
luciones lo que estiman es que las liquidaciones de fraude
no se ajustan a lo establecido por el Reglamento, sin que
nada impida la realización de nuevas liquidaciones y el ejercicio
de las acciones civiles que la empresa entienda procedentes.

Vistos el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua,
aprobado por el Decreto 120/1991, de 11 de junio, y demás
normas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar los recursos de alzada interpuestos por doña
Antonia Benítez Valiente, en nombre y representación de la
entidad mercantil “Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A.”,
contra las resoluciones del Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga recaídas en los expedientes de recla-
mación relacionados en el antecedente primero, y confirmar
las mismas.

Notifíquese a los interesados, con indicación de los recur-
sos que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Almería, notificando reso-
lución de expedientes sancionadores, por presunta
infracción a la normativa general sobre Defensa de
los Consumidores y Usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre Defensa de los Consumidores y Usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
al expedientado que a continuación se relaciona que la referida
resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo,
a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada
adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo previsto
en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Expediente: 135/06.
Empresa imputada: Enaco, S.A.
CIF: A-44003952.
Ultimo domicilio conocido: Ctra. de Baza, 44, Olula del Río
(Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancio-
nador por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Mil quinientos euros (1500 E).

Almería, 13 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se publi-
ca acto administrativo relativo a expediente solicitud
Aforo y Horario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente
acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno,
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sita en C/ Sanlúcar
de Barrameda, núm. 3, de Huelva:
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Interesado: Consorcio Pirata, S.L.
Expediente: 166/05 AF.
Fecha: 23 de junio de 2006.
Acto notificado: Resolución denegatoria de procedimiento de
expedición de Documento de Titularidad, Aforo y Horario del
establecimiento público denominado «Kapitel».
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Huelva, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando Pro-
puesta de Resolución correspondiente al expediente
sancionador MA-054/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.º de Málaga.

Interesado: Francisco García González (establecimiento «Tepito»).
Expediente: MA-054/2006-EP
Infracción: Muy Grave. Art. 19.12, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa 400 E.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución Expediente San-
cionador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de esta Propuesta de
Resolución.

Málaga, 11 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, José Luís Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 15 septiembre de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por el que
se dispone la notificación de la Resolución de 21 de
agosto de 2006 a don Ovidio Merino Ortega.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 21 de agosto de 2006, por la que
se dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibidas
por don Ovidio Merino Ortega, con DNI 28383615-M, se
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicán-
dose que el texto íntegro de la Resolución que le afecta se
encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Orde-
nación y Control Jurídico de Pagos de la Dirección General
de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería de Economía
y Hacienda sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, 6.ª planta, o en las dependencias del Ayunta-
miento de Sevilla, disponiendo del plazo máximo de quince
días, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o desde su exposición en el tablón de edictos del citado Ayun-

tamiento, para conocimiento íntegro del acto objeto de
notificación.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- La Directora
General, Julia Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, de notificación de
Resolución del expediente sancionador.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a Mariano Sánchez Anguiano de la Resolución del expediente
CA-154/O5-M, de la Delegación Provincial en Cádiz de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de
Andalucía, con último domicilio conocido según los datos faci-
litados en el Catastro; por medio de la presente y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de noti-
ficación, significándole que para conocer el contenido del mis-
mo deberá personarse en el Servicio de Industria, Energía y
Minas de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en la Plaza de Asdrú-
bal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada,
Angelina M.ª Ortiz del Río.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, de notificación de expe-
diente sancionador.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a la Sociedad Limitada Sebastián Calvente, del acuerdo de
iniciación del expediente CA-116/06-M, de la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía, con último domicilio cono-
cido según los datos facilitados en el Catastro; por medio de
la presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente anuncio de notificación, significándole que para
conocer el contenido del mismo deberá personarse en el
Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de Cádiz, sita en la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de
quince días hábiles.

Cádiz, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada,
Angelina M.ª Ortiz del Río.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, de notificación.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a la Sociedad Limitada Sebastián Calvente, de la resolución
del expediente CA-155/05-M, de la Delegación Provincial en
Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de
la Junta de Andalucía, con último domicilio conocido según
los datos facilitados en el Catastro; por medio de la presente
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio de notificación, significándole que para conocer


